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DE LÂ PROVINCIÂ DE CORDOBA.

Ministerio 
de la Gobernación.

REAL ORDEN,
Cuanto más liberal y expansiva 

es la política que el Gobierno de 
S. M. se ha propuesto realizar, ma
yor esmero exige por parte de sus 
delegados en las provincias para 
procurar el cumplimiento estricto 
y riguroso de todas las leyes, aun 
las que pudieran considerarse co
mo de un órden basta cierto punto 
secundario en la esfera de los inte
reses sociales.

Previene la disposición 4/ de 
las generales establecidas en la ley 
de 10 de Enero de 1879, que los Go
bernadores de provincia tienen obli
gación de publicar quince días An
tes de empezar y concluir el tiem
po de la veda edictos recordando 
el cumplimiento de aquella; y al 
llenar V. S. este deber, que no por 
haberse dilatado durante algunos 
dias puede continuar en el olvido, 
será conveniente que estudie las 
costumbres de la provincia de su 
mando en materia de caza, á ñn 
de hacer aplica'úon de los artículos 
de la ley más adecuados para cor
regir los abusos que en la época de 
la veda se cometen, ya al amparo 
del derecho que aquella reconoce á 
los propietarios para cazar y con
ceder licencias en sus terrenos aco
tados, ya abusando de la toleran
cia de la Guardia civil, encargada 
del cum plimiento de la ley en to
das sus disposiciones, y principal
mente en las relativas á exigir sin 
contemplaciones las licencias de 
uso de armas y de caza.

La de perdiz con reclamo ma
cho es en la época presente de las 
más devastadoras en sus efectos, y 
por lo mismo debe ser perseguida 
con mayor rigor. Nada hay más 
fácil para la Guardia civil, que por 
la estabilidad en las poblaciones 
que su Organización permite, tiene 
medios de conocer personalmente á 
casi todos los cazadores de oficio ó 
de afición de su comarca respecti
va, que el saber si hacen uso de la 
escopeta ó del reclamo en propie
dad particular y con la competen"

í te licencia, ó si abusan de ellos pa- 
j ra cazar en terrenos públicos ó en 

particulares sin permiso; y no ea 
excusable por parte de los indivi
duos de dicho benemérito Cuerpo 
la indiferencia con que se viene mi
rando este servicio, y la falta de 
observancia en que se encuentra 
el art. 19 de la ley.

La destrucción de los nidos de 
perdices y los demás de caza me
nor, penada en el art 51, es otra 
de las faltas que con más frecuen
cia se cometen en la primavera, ya 
por las personas que se ocupan en 
escardar los sembrados, ya por los 
pastores que apacientan sus gana
dos en fincas á propósito para la 
eria; y la Guardia civil debe hacer 
responsables á los capataces de las 
cuadrillas, juntamente con los in
dividuos que cometan dicho abuso, 
sometiendo á unos y á otros á los 
Juzgados municipales, y exigiendo 
certificaciones de las sentencias que 
recaigan, para ponerlas en conoci
miento de V. S., á fin de que por 
su Autoridad pueda formarse idea 
exacta del rigor ó de la lenidad con 
que se apliquen las disposiciones 
penales de la ley de Caza, y elevar
se al Gobierno las observaciones 
convenientes.

En cuanto á la circulación y 
venta de caza, durante la época de 
veda, prohibida por el art, 25 de 
la ley, debe V. S. desplegar la ma
yor energía, encargando una vi
gilancia exquisita, no sólo á los in
dividuos del Cuerpo de la Guardia 
civil, sino á todos los agentes dj su 
Autoridad, previniendo á los Alcal
des que hagan entender á los em
pleados do policía urbana y del res
guardo de puertas, que serán cas
tigados con el mismo rigor que los 
infractores si no los someten á la 
autoridad de los Jueces municipa
les, con la caza aprehendida.

A este fin convendrá tambien 
que V. S. inculque en el ánimo de 
dichos funcionarios, y haga enten
der á tas Empresas de ferro-carri
les y de trasportes, que la circula
ción y venta de la caza, aun de la 
procedente de propiedades particu
lares^ está prohibida en absoluto 

durante la temporada de la veda, y 
sin otra excepción que la de los 
conejos muertos en propiedad par
ticular desde 1," de Julio en ade
lante, los cuales no podrán ser con
ducidos por las vias públicas sin 
licencia del Alcalde del término 
municipal en que radiquen las tier
ras en que fueron cazados.

Una vigilancia esmerada en las 
estaciones de ferro-carriles, para 
que no se expidan, trasporten, ni 
entreguen piezas de caza hasta el 
1." de Julio, ni tampoco desde esta 
fecha en adelante, sino los conejos 
procedentes de propiedad particu
lar que sean conducidos con la li
cencia expresada, será de un resul
tado eficacísimo, porque el mejor 
freno para la afición inmoderada 
é impaciente de los cazadores ha de 
ser seguramente el no poder llevar 
á las poblaciones las muestras de 
sus triunfos venatorios.

Tambien debe V. S. recomen
dar muy especialmente á la Guar
dia civil, con cuyos Jefes en esa 
provincia debe V. S. ponerse de 
acuerdo para el más exacto cum
plimiento de esta circular, la ob
servancia estricia del art, 26 de la 
ley, en punto á la persecución de 
hurones; teniendo entendido que 
sólo es lícito criarlos y tenorios á 
loa arrendatarios de montea que se 
dediquen á la industria do la saca 
de conejos, y aun en este caso, con 
el permiso prévio de V. S., que 
deberá registrarse en ese Gobierno 
y en el Ayuntamiento en que esté 
domiciliado el que lo obtenga. La 
Guardia civil debe Umar copia 
exacta de estos registros y perse
guir los hurones hasta en el domi
cilio de sus dueños, penetrando en 
él cuando fuere necesario, con el 
auxilio de la Autoridad judicial y 
en la forma permitida por la Cons
titución y las leyes.

Más fácil aun es im pedir y cas
tigar la caza con galgos, tan per
judicial en el periodo de la veda pa
ra la reproducción, como dañosa 
para las siembras y viñedos en que 
se verifica. No debe tolerarse la 
circulación de los galgos por los 
campos sino atados ó acollarados, 
desde 1.’ de Marzo hasta 15 de Oc
tubre, época marcada en el artícu
lo 34 de la ley, como de veda para 
la caza de liebres; y aun en los me
ses restantes tampoco debe permi
tirse sin exigir á sus dueños la li
cencia especial establecida en el ar
tículo 85; pudiendo la Guardia ci

vil y los agentes todos de la Auto
ridad recoger y entregar á los Jue
ces municipales los galgos que cir
culen sin estos requisitos.

Tales son las principales obser
vaciones que debe V. S. tener pre
sentes al recordar el cumplimiento 
de la ley oe Caza, prestándote por 
su parte el apoyo que la misma 
exige de su. Autoridad; y para que 
así tenga efecto, S. M. el Roy 
(Q. D. G.) se ha dignado disponer:

i .” Que publique V. S. inme
diatamente en el < Boletín oficial> 
de esa provincia, y haga que se fi 
jen por los Alcaldes en los sitios 
públicos, los edictos prevenidos en 
la disposición 4.‘ de las generales 
de la vigente ley de Caza.

2 .' Que, poniéndose de acuerdo 
con los Jefes de la Guardia civil en 
esa provincia, y dando traslado de 
la presente circular á los de linca 
y de puesto de dicho Instituto, les 
haga, para su más exacto cumpli
miento, las prevenciones especiales 
que exijan las condiciones y cos
tumbres de los pueblos y campos 
en que hayan de prestar respecti
vamente este servicio, y especial
mente en lo relativo á licencias de 
uso de armas.

3 .* Que por los Comandantes de 
los puestos y por el conducto re
glamentario, se dé conocimiento á 
ese Gobierno, no solamente de to
dos los servicios que los individuos 
del Cuerpo presten en materia de 
persecución de la oaza prohibida, 
sino de las correcciones que por los 
Juzgados municipales se impon
gan por faltas denunciadas, á cuyo 
efecto debe exigir en cada caso 
certificación de la sentencia que re
caiga en el respectivo juicio.

Y 4.' Que por parte de V. S. 
se dicten desde luego las órdenes 
más terminantes para impedir la 
circulación y venta de la caza du
rante el periodo da la veda au que 
nos encontramos, fijando especial
mente su atención en las Empresas 
de ferro-carriles, á las cuales debe 

: prevenir que no permitan la factu
ración y trasporte de caza y de pá
jaros muertos, sino en el caso y con 
los requisitos establecidos en el 
art. 27 de la ley.

De Real orden lo Jigo á V. S. 
para su conocimiento y efjctos cor
respondientes.

Dios guarde á V. S. muchos 
años

Madrid 14 de Marzo de 1881.=í 
González,

Sr. Gobernador da la provint 
cia de.»
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ATI! STAMIEm.
Núm, 465.

Alcaldía constitucional de 
Lucena.

Aprobado por este Ayuntamien
to el proyecto presentado al mis
mo para la construcción de un 
mercado público en la plaza del Co
so de esta ciudad, sin subvención 
alguna, y sí solo cediendo el usu
fructo al concesionario por deter
minado número de años; la corpo
ración, teniendo presente lo dis
puesto en el reglamento de 6 de 
Julio de 18 77 dictado para la eje
cución de la ley general de obras 
públicas de 13 de Abril del mismo 
año, ha resuelto abrir concurso pú
blico para la admisión de proyec
tos análogos al de que se trata.

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría de Ayunta
miento dentro del im proroga ble 
plazo de un mes á cont tr desde es
ta fecha. 1

A cada proposición acompaña- j 
rá el plano, presupuesto y memo- i 
ria correspondientes.

Lo que se hace saber al públi
co advirtiendo que de no formular 
ninguna otra preposición, se ad
judicará la concesión al autor del , 
proyecto presentado, j

Lucena 10 de Marzo de 1881. t 
— José Alvarez de Sotomayor. 1

Núm. 444. J

Comisaría de Guerra de * 
Córdoba. ¡

Factoría de utensilios,—Primera • 
decena de Marzo. } 

Nota de las compras veri head as en * 
la espresada decena, con todo 1 
gasto hasta su ingreso en alma
cenes.

Dia 7.—2.000 kilógramos de 
carbón, 0*096.

Córdoba 10 de Marzo de 1881. 
»"E1 Administrador, José de Lanu
za.—V.' B.', El Comisario de Guer
ra Inspector, Joaquín Madrid.

Núm. 474.
ARTILLERÍA-

Comandancia General Sub-inspec- 
cien del distrito de Andalucía.

Anuncio.
Vacante en la fábrica de Gra

nada una plaza de Maestro de Fá
brica de 4." clase, polvorista, do
tada con el sueldo anual de 3.100 
pesetas, con opcion á los ascensos 
reglamentarios qne por antigüe
dad corresponda y á derechos pasi
vos, ha dispuesto el Exemo. Sr. Di
rector general del cuerpo que las 
oposiciones para cubrir dicha pia

za se verifiquen ante la Junta Fa
cultativa del mencionado Estable
cimiento el dia 15 de Mayo próximo.

Dicho exámen se verificará con 
arreglo á los programas referen
tes á Maestros de Fábrica polvoris
tas que han sido impresos en Se
villa bajo la dirección del Coman
dante D, Francisco Parra,

Los aspirantes remitirán sus 
instancias á la Dirección General 
de Artillería para antes del din 1.* 
de dicho mes, por el conducto debi
do si pertenecen á los Estableci
mientos del Cuerpo, y directamen
te si fuera paisano, acompañando 
en este caso certificado de su con
ducta,

Sevil’a 16 de Marzo de 1881.— 
P. 0. , El Teniente Coronel Secre
tario, Rafael Halcón.

Núm. 475 
Anuncio.

Vacante una plaza de Maestro 
de Tallar de Ajuste y Cerrajería de 
2.* clase en la Maestranza de Se
villa, dotada con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, ha dispuesto el 
Exemo. Sr. Director General del 
cuerpo que los exámenes para cu
brir dicha plaza se verifiquen ante 
la Junta Facultativa del es presado 
establecimiento el dia 15 de Mayo 
próximo.

Dicho exámen se verificará con 
arreglo á los programas referen
tes á Maestro de Taller de Ajuste 
y Cerrajería que han sido impre
sos en Sevilla bajo la dirección del 
Comandante Parras.

Los aspirantes remitirán las 
instancias á la Dirección General 
de Artillería para antes del dia 1." 
de dicho mes por el conducto de
bido si pertenecieran á los estable
cimientos del cuerpo, y directa«en- 
te si fueren paisanos, acompañan
do en este caso certificado de bue
na conducta.

Sevilla 17 de Marzo de 1881.— 
P. 0., El Teniente Coronel Secre
tario Rafael Halcón.

Núm. 476 
Anuncio.

Vacante en la Fábrica de ar
mas de Oviedo una plaza de Maes
tro de Fábrica de 4 ’ clase, Maqui
nista y examinador de armas, do
tada con 2.100 pesetas de sueldo 
anuales, con opción á los ascensos 
que por antigüedad correspondan 
y á derechos pasivos, ha dispuesto 
el Exemo. Sr. Director General del 
cuerpo que las oposiciones para eu- 
brirla se verifiquen ante la Junta 
Facultativa del mencionado esta
tuto el dia 15 de Mayo próximo.

Los programas para dicho exá- 
men se compondrán de todo lo 
referente á Maestro de Fábrica 
maquinista (página 93), mas lo 
relativo á Maestro de armería que 

se detalla en los párrafos det 28 al 
i;7 ambos inclusive (página 52) 
exigiendo también los ejercicios 
prácticos para los mismos (página 
54) si bien el artículo 3.° ha do 
sustituirsu por el siguiente:

<Construir por sí y totalmente 
á mano todos los elementos de que 
se compone uno de los modelos de 
armas vigente, así como la montu 
ra de ellos, eceptuando tan solo el 
cañon y la forja del guardamonte 
y cajón det mecanismo, de modo 
que cada examinando presente el 
arma terminada para que pueda 
venirse en conocimiento de la ha
bilidad artística que posee.»

Los aspirante* remitirán sus 
instancias á la Dirección General 
de Artillería para antes del dia L* 
de dicho mes, por el conducto de
bido si pertenecen á los Estableci
mientos del cuerpo, y directamen
te si fueren paisanos, acom pañan- 
do en este caso certificado de su 
conducta.

Sevilla 17 de Marzo de 1881.= 
P. 0., Ei Teniente Coronel Secre
tario, Rafael Halcón.

Núm. 477 
Anuncio.

Vacantes una plaza de Maestro 
de Taller Armero de 2.* clase en el 
parque de Barcelona y otra de la 
misma clase en el parque de Léri
da, dotadas con el sueldo anual de 
1.500 pesetas, con opcion á los as
censos reglamentarios que por an
tigüedad corresponden y á dere
chos pasivos, ha dispuesto el Ex
celentísimo señor Director Ge
nera del cuerpo que las oposicio
nes para cubrir dich as plazas se ve 
rifiquen ante la Junta Facultativa 
de la Fábrica de Oviedo el dia 15 
de Mayo próximo.

Dicho exámen se verificará con 
arregloá los programas referen
tes á Maestros de Taller armero 

Mante de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Doming 
27 de Febrero de 1881,

El Director Gerente, P. 0,, Rafael Gimenez Hidalgo.

Ingresos,

Central.
Sucursal.

Totales.

Número ó importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total ( 
de impo- j 
nentes. [

Importe 
en 

Rs. vn,
26 3896
14 822 4 4360

26 ¡ 3896
18 | 5122

40 4718 4 4300 44 ( 9018

Pagos.

Central,

Número é importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

7

importe en 
Rls. vn.

2 5 2697 16

que han sido impresos en Sevilla 
bajo la dirección del comandante 
D. Francisco Parra.

Los aspirantes remitirán las 
instancias á la Dirección General 
de artillería para autos del dia L, 
de dicho mes, por el conducto de
bido si perteneciesen á los estable
cimientos del cuerpo, y di recta men
te si fueran paisanos, acompañan, 
do en este caso certificado de su 
conducta.

Sevilla 17 de Marzo de 1881.= 
P. 0., EI Teniente Coronel Secre
tario, Rafael Halcón.

Núm. 478. 
Anuncio.

Vacante en la Fábrica de pól
voras de Murcia una plaza de obre
ro aventajado de 2.’ clase herrero, 
dotada con el sueldo anual de 912 
pesetas 50 céntimos, con opcion á 
los ascensos reglamentarios que 
por antigüedad corresponda y á de
rechos pasivos, ha dispuesto el 
Exemo. Sr. Director General del 
cuerpo que las oposiciones para 
cubrir dicha plaza se verifiquen 
ante la Junta Facultativa de la 
mencionada Fábrica el día 15 de 
Mayo próximo venidero.

Dicho exámen se verificará con 
arreglo á los programas referentes 
á obreros aventajados herreros de 
las fábricas de pólvoras que han 
sido impresos en Sevilla bajo la di
rección del comandante Parra.

Los aspirantes remitirán sus 
instancias á la dirección General 
de Artillería para antes del día 1.’ 
de dicho mes, por el conducto de
bido si pertenecieran á los estable-, 
cimientos del Cuerpo, y directa
mente si fueran paisanos, acompa
ñando en este caso certificado de 
su conducta.

Sevilla 17 de Marzo da 1881. = 
P. 0., El Teniente Coronel Secre
tario, Rafael Halcón.

Ministerio de Cultura 2024



ANUNCIOS.

Arrendamientos.
Hasta el día 30 del mes de Abril 

próximo se admiten proposiciones 
para el arriendo de los cortijos que 
p continuación se espresan, perte- 
áenecientes á la testamentaría del 
Exorno. Sr. Duque de Medinaceli.

Ei cortijo Calamorro del Cam
brón, término de Montalbán, com
puesto de 389 fanegas de tierra de 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
término de Santaella.

EI cortijo del Medio, término de 
Montalbán, de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

El cortijo primer sobrante tér
mino de Montilla, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca
bida.

El cortijo 2.’ Sobrante en dicho 
término do Montalban con cabida 
total de 56 fanegas de tierra.

El cortijo Fuente Felipa, tér
mino de Santaella, compuesto de 
590 fanegas de tierra de total ca
bida.

Las personas que quieran inte
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus proposiciones hasta 
las doce de dicho dia en esta ad
ministración donde hallarán de 
maniñesto el pliego de condiciones.

Montilla I.” de Marzo de 1881. 
—EI Administrador, Garpar Gó
mez.

Ingeioieros de minas.
Se necesita un ingeniero ayu

dante para minas de plomo argen
tífero en España: Se desea un co
nocimiento práctico de labores in
teriores y concentración de mine
rales.

Dirigirse con pormenores de 
edad, previa ocupación y sueldo á 
M, E, Cuidado Mesw Deliz Davies 
& Co. Agence de publicité Finch 
Lane, Lunc, London, Inglaterra.

1-1

SUSCRICIONES.

En la Librería del <Diario de 
Córdoba> se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa
mente.

La Beneticencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández 1 gle
nas.

Jefe de la Sección de BeneOceu- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hfslorico-critica en 
este importante servicio administra
tivo. de tan honrosos precedentes de 
Espaba. obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo
mos eu V con mis de 300 páginas 
esmerada impresioa.

ge vende á once pesetas el ejem 
piar en ei domicilio del autor, Trave 
sia da la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
00 lia principales lihrerias do Es
pa fia.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA. i

Códigos espaSolss antiguos y mo- 
dernoscon ha últimas reformas pu- 
bticadoa bajo Ia dirección del limo. 
Sr. D. Juan Va’aro de Tornos Abo 
gado de beueBoencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re 
forma penit jooiariu, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
«te., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
26 tornos.—¡una peseta el tomol 

Prospecto,
Han sido tastos y tan diversos 

los elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
xetraQamos de que noestra legis
lación sea tan uniforms y variada 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con «1 sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes & sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil redero ai elemento privado del 
hombres, à sus aostumbres como 
individuo, y todo lo que se rosa é 
incumbe í este elemento particular, 
aturado de los pueblos, es ti encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con díBcultad aban
donan nn derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 

t para derogar el anterior, 
r luBnidad de trabajos y tenta- 
i tiras M han emprendido para uni- 
' (Icar nuestra legislación: tranajo 
1 inútil, porque no se ha conseguido 
' nada; todos los Códigos, desde las úl- 
> timas leyes y la Novísima Recopila- 
1 clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 

y son de aplicación continua en loa 
1 Tribunales de Justicia,

Dado este antecedente, no oree 
mos neessario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dioho, ae im 
ponen & peritos y legos en legisla
ción; A todos lea es útil é indispen
sable tener las leyes de su pAtria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; ^- todos lea ciudadanos, porque 
la inorancia de la ley no puede ale 
gándose ellos de recoger los tomos 

: le Madrid.
Varias han sido, por esta razón 

iR3 ediciones que se han hecho de los 
1 Códigos, pero que por su excesivo 
; costa no están al alcance de todas las 

fortunas, ni por su desmedido void- 
men, A cansa del Iqjo de la edición, 

¡ son de fácil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer,en 

1 los informes orales, las citas de las 
| leyes que A nuestro derecho convie- 
! neo. Satos inoonveoientes y necesi

dades que hemos sentido en noestra 
1 prAotioa, nos han hecho concebir el 
Í pensamiento de remediarlos para 
' siempre, y oreemos haberío oonse- 
' guido. Nuestra colección tiene un 
! precio fabulosamente barato; nadie 
1 habrá que no pueda dar una peieta 
i por un tomo de los Códigos, y su ta- 
: maño facilita el poder llevarlos «n la 
1 mano ó en el bolsillo. Además publi 
j ca remos tambien, coleccionadas, las 
j leyes modernas con sos reformas, 
1 que andan esparcidas y diseminadas 
j en diversos volúmenes de distintos 
j tamafiosé impresiones.

Al frente de cada Código presen- 
tarernoe nn resella histórica del mia- 
KOf hseha por uno de luestroi dl»-

tlngnidos compañeros, y A la cabeza 
de 1 s leyes medemas daremos tam- , 
bien Ia exposición de motivos que ' 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre Ias mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se roe oculta la importancia 
de la empreat qee acometemos y la 
inferioridad d« nuestras fuarzra: co 
nocemos la indilerenoia de nuestro 
pais en cuestión de obras cieutlBcas, / 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quieues nos «ntre 
gamos confiados su que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400 paginas, en 8,*, buen papel ex 
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en teda España.—-Se pu 
bhearán dos tomos evda mes, uno do 
«yes antiguJS y otro de leyes me 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de teda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenia y cinco 
reales.

A los libreros se tes haráuna re
baja de 40 por 100, temands desde 
50 ejemplares p^ra arriba, y encar- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento d« 
nna obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Sa suscriba an Madrid, Serrano 
68, à donde ee dirigirán los pedidos 
la oorre"pondenia, coa sobra al ad
ministrad- r da la obra y en tedas tai 
librerías.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e AmiUaraniteua 

lo de este Provincia.
Doo Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de este ciu
dad y apoderado de varios Ayuota- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
tante en esta Capitel del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Cár los Gomez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
ñucas rústicas, urbanas y de ganade
ría y coufeecioQ de los nuevos amí- 
Haramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseeo utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéudose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte Lam bien À las Jaulas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas eu sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis • 
torio de Hacienda de tes recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo >74 del Regla
mento.

Las Consultes á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías y á el debe
rán dirigirse 18« comumcasiones.

À la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven* 
ta en la Imprenta, libra* 
ria, ylitograüa del Diario 
de<(jórdoba» calle de 
S. Fernando número 5i 
y Letrados 1H.

üSiÁ 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia,
Lste obra se vende eu Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D, Gabriel Pueyo, acoiupailando su 
importe eu libranzas ó sellos.

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra- 

j do, con dibujos tlumioados á la 
inglesa.

Un año 5 pesetas.
Director propietario, M. Jorre

to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Listas de revists, dn- 
tribucíones, ajustes, pa
peletas de rancho r lis. 
tas de embarque. 3« 
venden en los despacho, 
del <Diario de Córdoba,e 
Letrados 10 y 48 y dan 
Fernando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta da 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados ló.

A los Secretarios de 
aynulamíeuto.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsi Üo y 
Repartimiento por 1er* 
ritoriat, con el au‘aeuto 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ae 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y húreria 
del “Diario de Cór ioba. 
Letrados 18 y f^an Ver* 
nando 54,

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
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